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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 
 
Socorro, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
Demandante: COMERCIALIZADORA VILLA ISABEL LTDA.  
Demandado:  JULIO ANDRES DUARTE RUEDA 
Radicado: 2019-00089-00 
Providencia: Auto Interlocutorio. 

 
Se ingresa al Despacho el proceso de la referencia, en atención a que fue librado 

mandamiento ejecutivo, a favor de la sociedad COMERCIALIZADORA VILLA 

ISABEL LTDA, según proveído dictado el día 25/01/20221, por medio del cual, 

entre otras decisiones, se resolvió NOTIFICAR por estado electrónico dicho 

mandamiento de pago y, así mismo, se indicó al ejecutado, que disponía del 

término de diez (10) días para excepcionar de fondo. No obstante, el mencionado 

término legal para excepcionar, venció en silencio. 

 

Ello se afirma, teniendo en cuenta que el mandamiento de pago en comento, fue 

notificado a través de la inserción en la lista de Estados Electrónicos No. 011 

publicada en la fecha 26-1-2022. Por tanto, se concluye que los diez (10) días 

para excepcionar, corrieron desde día el 27 de enero, hasta el día 09 de febrero 

del año que avanza; término dentro del cual, se reitera, la parte demandada no 

efectuó pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, se dispondrá seguir adelante con la ejecución en el presente 

proceso, conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P.  

 

En consecuencia,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. SEGUIR adelante esta ejecución librada en contra de JULIO ANDRES 

DUARTE RUEDA y, a favor de la sociedad ejecutante, COMERCIALIZADORA 

VILLA ISABEL LTDA. Por las sumas de dinero relacionadas en el Auto de 

Mandamiento de Pago, librado el 25-ene-2022 - “PDF No. 0009 MANDAMIENTO 

EJECUTIVO A CONTINUACION -alojado en- Carpeta Digital: 2019-00089-00”; por lo 

anotado en la argumentativa de esta decisión.   

 

SEGUNDO. ORDENAR la Liquidación del Crédito, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 446 del C.G.P; por lo considerado en precedencia. 

 

TERCERO. CONDENAR a la parte ejecutada, al pago de las costas de la presente 

ejecución, a favor de la parte demandante.  

                                              
1 A r c h iv o  P D F  0 0 0 9  M A ND A M I E NT O  EJ EC U TI VO  A  C O N TI N U A C I O N  



CUARTO.  INCLUIR en la liquidación de costas, la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/C. ($200.000), por concepto de Agencias en Derecho, de conformidad 

con el Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJMS. 
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